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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de salud

ACuerdo de 26 de septiembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra como directora de Aten-
ción y evaluación Sanitaria del Servicio de Salud del Principado de Asturias a doña Alejandra Fueyo Gutiérrez.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 l) de la ley del Principado de asturias 7/2019, de 29 de marzo, de 
salud, en relación con lo establecido en el artículo 25 l) de la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del 
Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de asturias, y 30 de la ley del Principado de asturias 8/2018, de 14 
de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de interés, el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero 
de salud,

a C u e r d a

Primero.—nombrar como directora de atención y evaluación sanitaria del servicio de salud del Principado de astu-
rias a doña alejandra Fueyo Gutiérrez.

Segundo.—disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

dado en oviedo, a 26 de septiembre de 2019.—el Consejero de salud, Pablo ignacio Fernández muñiz.—Cód. 2019-
10115.
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